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RESOTUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a HAY

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción lll, 15

BtS 4 fracciones I y X,2t, 27 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2431-SPA-1818, relacionado con la denuncia presentada

ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:-----------------'--------

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los

siguientes hechos:

(...) Lo iglesio principot de "ion Pedro ftáhuoc", emite son¡dos excesivomente fuertes que no son de los componos

troidiriorábt, son melodíos grabodos reproducidos con bocinos de gron pQtencio 1...) Ihechos que tienen lugar en

Severino Ceniceros, sin número, colonia La Magdatena, Alcaldía Tláhuacl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley

Orgánica de ta procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Rellamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lv y 11 de la Ley Amb¡entat de Protección a la Tierra en el Distrito Federal' la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad

amb¡ental y eS competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por la protecc¡ón, defensa y

restauración det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades'para instaurar mecanismos' instancias y

procedimientos adm¡nistrativos que procuren elcumptimiento de tales f¡nes

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de las melodías que se

reproducen en las bocinas de la igtesia denominada "San Pedro Tláhuac" ubicada en severinos ceniceros, sin número'

colonia La Magdalena, Alcaldía Tláhuac.
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Al respecto, el artícuto 123 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las

p"r.on., están obt¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de em¡siones sonoras estabtec¡dos en las normas

apticabtes; asimismJ, et artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietar¡os de 
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contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación' 
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A[ respecto, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de
la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual desde et punto de denuncia y la vía pública no se constató la
generación de emisiones sonoras provenientes de la iglesia denunciada.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad material, en virtud de que no se
constataron em¡siones sonoras provenientes de la iglesia denunc¡ada.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

' No se constataron emisiones sonoras provenientes de la iglesia dominada ,,san pedro Tláhuac,, ubicada en
Severinos Ceniceros, sin número, colonia La Magdalena, Alcaldía Tláhuac.

La presente resolución, únicamente se circuhscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio dé los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuitado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este¡nstrumento es de resolverse y se:---

RESUELVE ------

PRIMERo'- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl, de laLey orgá nica de la procu raduría Ambientar y del ordenam¡ento Terr¡toriaI de la ciudad de Méx¡co. -_____________

ediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta procuraduría,SEGUNDO.- Remítase el exp
para su archivo y resguardo.

TER€ERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.______

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli , Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ ento Territorial de la Ciudad de lltéxico, con fundamento en

a

Reglamento.-----

os artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll , 15 BIS 4 fracciones I y X,2t,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica dela Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo,4, S1 fracció n XXll y 96 de su

Á I ,.+q\\-,r---^ t-:É,1
() j a^^\!r \-

AMBTEN.
C ROE {AM;r !

QluoltD

C.c.<.e.p,. Lic. Mar¡ana Boy Tamborre[.- procuradora Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udedconoc¡miento,

1íedellin 2Ll2.4ic p;so, colonia Ronr¿ llofte
ll.¡ld;, lu¿uhténtoc, C.p. 0¿t700. Crudacl de i..1éx¡(o

1¡,1. 5? 65 0 ¿80 err i ?O lt o I ?400
CIUDA


